
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00144 00 

 

 

Obre en autos la respuesta proveniente de del Banco Caja Social, Banco 

de Bogotá, Banco Itaú, Bancolombia, Banco de Occidente, Banco 

Davivienda y Banco AV Villas, las que se agregan a los autos para los fines 

legales pertinentes1. 

 

De otra parte, requiérase al pagador de PESV S.A.S. para que brinde 

respuesta al oficio 391 del 15 de mayo de 2023, so pena de las sanciones 

que trata el parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese (2),  

                                  

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Véase archivos 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 en la carpeta “C02MedidasCautelares” 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 040 de fecha 1° de abril de 2024, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA  

Secretaria 


